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9.2 PRESUPUESTO AUTORIZADO Y PROGRAMA DE TRABAJO 2010 

 
Exposición de motivos y dictamen del área proponente: 
Mediante Oficio 511.1/100/09-C de fecha 22 de Diciembre de 2009, la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de la SEMARNAT, comunicó el techo de gasto 
2010 asignado al IMTA y que fue aprobado por la H. Cámara de Diputados, por un 
monto de $234,263,955.00 (Doscientos treinta y cuatro millones doscientos sesenta y 
tres mil novecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) de Recursos Fiscales y 
$224,350,000.00 (Doscientos veinticuatro millones trescientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N) de Ingresos Propios; y una disponibilidad inicial obtenida de 
$97,339,798.00 , por otro lado en la 4ª sesión de la Junta de Gobierno del IMTA, 
celebrada el 10 de diciembre de 2009, se puso a consideración de los integrantes de 
este Cuerpo Colegiado el Programa de Trabajo 2010, que se establecería de manera 
oficial una vez que se tuviera el comunicado de la aprobación del techo presupuestal.  
Por lo anterior, se somete a la consideración de este Órgano Colegiado la autorización del 
presupuesto y programa de trabajo y metas de indicadores estratégicos del IMTA para 
2010. 
 
PROPUESTA DE ACUERDO 
10.04 Con fundamento en los artículos 58 fracción II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 22 de su Reglamento y 7 del Decreto de Creación del IMTA publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2001, se aprueba el Programa –
Presupuesto del IMTA para el año 2010, cuyo monto es de $234,263,955.00
(Doscientos treinta y cuatro millones doscientos sesenta y tres mil novecientos 
cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) de Recursos Fiscales y $224,350,000.00 
(Doscientos veinticuatro millones trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N) de 
Ingresos Propios, sin incluir el impuesto al valor agregado, asimismo se autoriza al IMTA 
a realizar el trámite de registro de la disponibilidad inicial, por un importe de 
$97,339,798.00, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico, a través de la cabeza 
de sector. 
Se anexa: Comunicado del PEF-2010, flujo de efectivo 2010 y Programa anual de 
Trabajo IMTA y metas de indicadores estratégicos 2010. 
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P R O D U C T O R A S   D E   B I E N E S   Y   S E R V I C I O S
( Pesos )

ENTIDAD: RJE Instituto Mexicano de Tecnología del Agua SECTOR : 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

I N G R E S O S AUTORIZADO MODIFICADO VARIACION E G R E S O S AUTORIZADO MODIFICADO VARIACION

TOTAL DE RECURSOS 511,358,797                  555,953,753            44,594,956              TOTAL DE RECURSOS 511,358,797            555,953,753            44,594,956              

DISPONIBILIDAD INICIAL 50,141,282                    97,339,798              47,198,516              GASTO CORRIENTE 448,463,107 446,963,107 (1,500,000)

CORRIENTES Y DE CAPITAL 224,350,000                  224,350,000            -                           SERVICIOS PERSONALES  171,675,842 170,175,842 (1,500,000)

VENTA DE BIENES 1,100,000                      1,100,000                -                           DE OPERACIÓN 275,787,265 275,787,265

INTERNAS 1,100,000                      1,100,000                -                           PENSIONES Y JUBILACIONES

EXTERNAS SUBSIDIOS

VENTA DE SERVICIOS 218,900,000                  218,900,000            -                           OTRAS EROGACIONES 1,000,000 1,000,000

INTERNAS 218,900,000                  218,900,000            -                           INVERSIÓN FISICA 12,754,408 11,650,848 (1,103,560)

EXTERNAS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 11,254,408 10,850,848 (403,560)

INGRESOS DIVERSOS 4,350,000                      4,350,000                -                           OBRA PÚBLICA 1,500,000 800,000 (700,000)

PRODUCTOS FINANCIEROS 4,350,000                      4,350,000                -                           SUBSIDIOS

OTROS OTRAS EROGACIONES

VENTA DE INVERSIONES -                                 -                           -                           INVERSIÓN  FINANCIERA 

RECUPERACION DE ACTIVOS FISICOS COSTO FINANCIERO

RECUPERACION DE ACTIVOS FINANCIEROS INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA

INGRESOS POR OPERACIONES AJENAS -                                 -                           -                           INTERNOS

POR CUENTA DE TERCEROS EXTERNOS

EROGACIONES RECUPERABLES EGRESOS POR OPERACIONES AJENAS

SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL 236,867,515                  234,263,955            (2,603,560)               POR CUENTA DE TERCEROS

SUBSIDIOS -                                 -                           -                           EROGACIONES RECUPERABLES

CORRIENTES SUMA DE EGRESOS DEL AÑO 461,217,515 458,613,955 (2,603,560)

DE CAPITAL ENTEROS A TESORERIA DE LA FEDERACION

TRANSFERENCIAS 236,867,515                  234,263,955            (2,603,560)               ORDINARIOS

CORRIENTES 234,697,107                  233,197,107            (1,500,000)               EXTRAORDINARIOS

SERVICIOS PERSONALES 171,675,842                  170,175,842            (1,500,000)               DISPONIBILIDAD FINAL 50,141,282 97,339,798 47,198,516

OTROS 63,021,265                    63,021,265              -                           

INVERSIÓN FISICA 2,170,408                      1,066,848                (1,103,560)               

INTERESES, COMISIONES Y GASTO DE LA DEUDA

INVERSIÓN FINANCIERA

AMORTIZACIÓN DE PASIVOS

SUMA DE INGRESOS DEL AÑO 461,217,515                  458,613,955            (2,603,560)               

ENDEUDAMIENTO O ( DESENDEUDAMIENTO ) NETO -                                 -                           -                           

INTERNOS

EXTERNOS

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2010
F L U J O   D E   E F E C T I V O  

9.2.2 FE_MOD_PEF_AUT__201001_victor.xls / FE-COM (2)



P R O D U C T O R A S   D E   B I E N E S   Y   S E R V I C I O S
( Pesos )

ENTIDAD: RJE Instituto Mexicano de Tecnología del Agua SECTOR : 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

I N G R E S O S M O N T O E G R E S O S M O N T O

TOTAL DE RECURSOS 555,953,753            TOTAL DE RECURSOS 555,953,753             

DISPONIBILIDAD INICIAL 97,339,798              GASTO CORRIENTE 446,963,107

CORRIENTES Y DE CAPITAL 224,350,000            SERVICIOS PERSONALES  170,175,842

VENTA DE BIENES 1,100,000                DE OPERACIÓN 275,787,265

INTERNAS 1,100,000                PENSIONES Y JUBILACIONES

EXTERNAS SUBSIDIOS

VENTA DE SERVICIOS 218,900,000            OTRAS EROGACIONES 1,000,000

INTERNAS 218,900,000            INVERSIÓN FISICA 11,650,848

EXTERNAS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 10,850,848

INGRESOS DIVERSOS 4,350,000                OBRA PÚBLICA 800,000

PRODUCTOS FINANCIEROS 4,350,000                SUBSIDIOS

OTROS OTRAS EROGACIONES

VENTA DE INVERSIONES -                           INVERSIÓN  FINANCIERA 

RECUPERACION DE ACTIVOS FISICOS COSTO FINANCIERO

RECUPERACION DE ACTIVOS FINANCIEROS INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA

INGRESOS POR OPERACIONES AJENAS -                           INTERNOS

POR CUENTA DE TERCEROS EXTERNOS

EROGACIONES RECUPERABLES EGRESOS POR OPERACIONES AJENAS

SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL 234,263,955            POR CUENTA DE TERCEROS

SUBSIDIOS -                           EROGACIONES RECUPERABLES

CORRIENTES SUMA DE EGRESOS DEL AÑO 458,613,955

DE CAPITAL ENTEROS A TESORERIA DE LA FEDERACION

TRANSFERENCIAS 234,263,955            ORDINARIOS

CORRIENTES 233,197,107            EXTRAORDINARIOS

SERVICIOS PERSONALES 170,175,842            DISPONIBILIDAD FINAL 97,339,798

OTROS 63,021,265              

INVERSIÓN FISICA 1,066,848                

INTERESES, COMISIONES Y GASTO DE LA DEUDA

INVERSIÓN FINANCIERA

AMORTIZACIÓN DE PASIVOS

SUMA DE INGRESOS DEL AÑO 458,613,955            

ENDEUDAMIENTO O ( DESENDEUDAMIENTO ) NETO -                           

INTERNOS

EXTERNOS

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2010
F L U J O   D E   E F E C T I V O  

SOLICITA

______________________________________
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Vo. Bo.

________________________________
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PROSECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO

AUTORIZA

________________________________
Dr. POLIOPTRO F. MARTINEZ AUSTRIA

DIRECTOR GENERAL
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Programa Anual de Trabajo IMTA 2010 
 
El Programa anual de trabajo 2010 ha sido formulado considerando como marco de 
referencia el Plan Estratégico Institucional 2007-2012, aprobado por la Junta de 
Gobierno. Ha sido estructurado de tal manera que oriente las actividades al 
cumplimiento de las metas institucionales. 

 
I. Objetivos rectores 

 
El Programa Anual de Trabajo 2010 se ha diseñado de acuerdo con los siguientes 
objetivos rectores: 
 

• OR1. Contribuir a la gestión sustentable del agua a través del conocimiento, la 
tecnología, la formación de recursos humanos y la innovación. 

• OR2. Incorporar al sector hídrico en la sociedad del conocimiento. 
• OR3. Crear un alto valor agregado para las instituciones del sector hídrico 

mediante el conocimiento, la creación y adaptación de tecnologías y el 
suministro de servicios tecnológicos altamente especializados. 

• OR4 Impulsar el desarrollo de la ciencia y la tecnología del agua, en especial 
mediante la formación de personal altamente capacitado, a nivel 
especialización y posgrado. 
 

II. Capital Humano 
 

• Programa de Posgrado de Ciencias del Agua del IMTA. 
• Programa de Posgrado con la UNAM. 
• Programa Anual de Capacitación. 
• Programa de capacidades gerenciales. 
• Operación de centros de capacitación. 
 

III. Investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
 
• Proyecto: Indicadores de gestión prioritarios en Organismo operadores. 
• Proyecto: Atlas de vulnerabilidad hidríca de México ante el cambio climático: 

aguas superficiales. 
• Proyecto: Atlas de vulnerabilidad hídrica de México ante el cambio 

climático: impacto de  lluvias ciclónicas en México. 
• Proyecto:  Propuesta de un programa de monitoreo y evaluación de 

sustancias tóxicas, persistentes y bioacumulables (STPB) en cuencas 
hidrológicas y acuíferos. 

• Proyecto: Conservación y manejo sustentable del agua y recursos 
asociados en cuencas del trópico húmedo mexicano. 

• Proyecto: Atlas de vulnerabilidad hídrica de México ante el cambio 
climático: vulnerabilidad de las grandes zonas de riego ante el cambio 
climático. 

• Proyecto: Atlas de vulnerabilidad hídrica de México ante el cambio 
climático: impacto de la relación agua y cambio climático en los sistemas 
sociales en México. 
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• Proyecto: Aplicación de herramientas biológicas y toxicológicas 
integradoras para determinar la salud de un ecosistema acuático, en agua y 
sedimentos. 

• Proyecto: Atlas de vulnerabilidad hídrica de México ante el cambio climático: 
vulnerabilidad de la calidad del agua por efecto del cambio climático. 

• Proyecto: Atlas de vulnerabilidad hídrica de México ante el cambio 
climático. 

• Proyecto: Estación experimental de medición para grandes volúmenes en 
canales. 

• Proyecto: Tecnología apropiada en materia de agua para comunidades 
rurales y periurbanas marginadas. 

• Proyecto: Invernaderos rurales abastecidos con agua de lluvia y equipados 
con sistemas de subirrigación controlada. 

• Proyecto: Aforador de canales con garganta controlada. 
• Proyecto: Calibración y validación de un modelo acoplado lluvia-

escurrimiento MM5-VIC. 
• Proyecto: Tecnologías para mejorar la productividad del agua en la 

agricultura. 
• Proyecto: Captación y conservación de agua en fincas, mediante el diseño 

hidrológico de terrenos. 
• Proyecto: Remoción de contaminantes emergentes de importancia 

ambiental y sanitaria . Segunda etapa. 
• Proyecto: Desarrollo de metodologías por Cromatografía de Gases para la 

identificación y cuantificación de compuestos orgánicos clorados en aguas 
residuales industriales y municipales. 

 
• PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
PRODUCTOS PATENTABLES 

DE LOS PROYECTOS 
Núm. Invención 

1 Sistema para la supervisión de la distribución del agua en el distrito de riego. 

2 Prototipo para remoción de Sílice mediante electrocoagulación. 

3 Mejoras en la remoción de hierro y manganeso para adsorción-oxidación 
sobre zeolita natural. Método para formar el medio de contacto y regenerar 
su capacidad de adsorción. 

4 Dispositivo aspersor modificado para riego. 

5 Remoción de nitrógeno en un reactor biológico por combinación de biomasa 
en lecho fijo y en suspensión. 

 
IV. Asesoría y servicios tecnológicos 
 

• Programa Anual de Trabajo (PAT) SEMARNAT 2010, alineación con el 
Programa Sectorial en la Agenda Azul, Gestión Integral de los Recursos 
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Hídricos. Evaluar el desempeño de 94 organismos operadores de agua 
potable a partir de 28 indicadores. 

• Programa Anual de Trabajo (PAT) SEMARNAT 2010. Alineación con el 
Programa Especial de Cambio  Climático. Desarrollar cuatro estudios de 
vulnerabilidad de los recursos hídricos ante los efectos del Cambio 
Climático: 

o Vulnerabilidad en la disponibilidad del agua superficial ante el cambio 
climático. 

o Impacto de lluvias ciclónicas en México ante el cambio climático. 
o Vulnerabilidad de la calidad del agua ante el cambio climático. 
o Vulnerabilidad de las grandes zonas de riego ante el cambio 

climático 
• Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Secretariado 

del Consejo Científico y Tecnológico Nacional del Sector Agua. 
• Proyecto: Revisión, análisis y propuesta de modificación a la Ley de Aguas 

Nacionales (LAN). 
• Proyecto: Normalización y certificación en el sector hídrico de México. 
• Proyecto: Creación e inicio de operación del Organismo Nacional de 

Normalización del IMTA. 
• Proyecto: Esquemas de financiamiento para organismos de agua potable y 

saneamiento. 
• Proyecto: Apoyo a actividades del legislativo, de educación ambiental y 

cultura del agua, y de eventos en economía y finanzas del agua. 
• Proyecto: Acreditamiento del Laboratorio de Calidad ante la ema  y su 

reingeniería de operación. 
 

V. Promoción y difusión del conocimiento 
 

• Proyecto: Servicios de información estratégica y de inteligencia competitiva 
del Centro de Conocimiento del Agua. 

• Proyecto: Servicios de localización y suministro de material bibliográfico y 
hemerográfico para el IMTA. 

• Proyecto: Comunicación gráfica y marketing institucional del IMTA. 
• Proyecto: Programa Editorial del IMTA. 
• Proyecto:  Edición de la revista Tecnología y ciencias del agua, antes 

Ingeniería hidráulica en México. 
• Proyecto: Aplicación de tecnologías de información y comunicación. 
• Proyecto: Producción de material videográfico para la difusión y divulgación 

de las labores del IMTA y el conocimiento del agua. 
• Proyecto: Actividades Cátedra UNESCO-IMTA, El Agua en la Sociedad del 

Conocimiento programadas en el año 2010. 
• Proyecto: Evaluación de costo beneficio para proyectos del IMTA. 
• Proyecto: Evaluación del Impacto social de los proyectos del IMTA. 
 

VI. Cooperación internacional 
 

• Coordinación del Comité Mexicano para el Programa Hidrológico 
Internacional. 
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• Fondo Sectorial de Investigación SRE-Conacyt. Proyecto: Puntos 
Nacionales de Contacto Sectorial en el tema de medio ambiente y cambio 
climático. cuyo objetivo principal es crear la infraestructura de enlace para 
realizar y mantener un mapeo de las capacidades científicas y tecnológicas 
nacionales e internacionales que promuevan la articulación de proyectos y 
redes de cooperación tecnológica en el tema prioritario de cambio climático.  

• Negociación del proyecto para la preservación de cinco humedales en el 
Golfo de México, con el fin de atenuar su vulnerabilidad por efectos del 
cambio climático. Colaboración con el INE, CONANP, CONAGUA y 
SEMARNAT, mediante un donativo del GEF (Fondo Mundial para el Medio 
Ambiente) y la agencia ejecutora es el Banco Mundial  

• Negociación del proyecto para el desarrollo de un esquema de manejo 
sustentable en los recursos hídricos del río bravo. Es en colaboración con la 
SEMARNAT y la Universidad Estatal de Texas en San Marcos y a la EPA 
(Agencia de Protección ambiental de Estados Unidos), mediante un 
donativo del GEF y la agencia ejecutora es el PNUMA (Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente) y la OEA.  

• UNESCO: Cátedra “Agua en la Sociedad del Conocimiento”. 

• Red de institutos nacionales iberoamericanos de ingeniería e investigación 
hidráulica. 

VII. Infraestructura 
 

• Mantenimiento y operación de centros de capacitación.  
• Mantenimiento general de las instalaciones. 
 

VIII. Programa de Mejora de la Gestión 
 

• Proyecto Integral de Mejora de la Gestión. Gobierno Digital. 
• Proyecto Integral de Mejora de la Gestión. Mejora Regulatoria Interna. 
• Proyecto Integral de Mejora de la Gestión. Procesos Eficientes. 
• Proyecto Integral de Mejora de la Gestión. Racionalización Estructuras. 
 

IX. Desarrollo institucional y Administración 
 

• Instrumentación del Sistema Integral Administrativo (SIAD). 
• Actualización del proceso de gestión de proyectos IMTA. 
• Operación del Sistema de Gestión de Calidad. 
• Instrumentación del Software Qualigram para la Gestión del Sistema de 

Gestión de Calidad. 
• Instrumentación del Sistema Integral de Profesionalización. 
• Programa de Clima Organizacional. 
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X. Metas 2010 

 

No.  Indicador Fórmula 2010 

E1 Artículos científicos 
Artículo publicados en revistas arbitradas 

32 

E2 Artículos de divulgación 

Publicaciones no arbitradas 
160 

E3 Libros 
Número de libros publicados 

5 

E4 Capítulos de libros Número de capítulos en libros publicados 8 

E5 
Divulgación de 
conocimiento 

Productos y actividades de divulgación 
24 

E6 

Núm. de consultas 
externas a los sitios web 
del IMTA 

Miles de consultas externas a los sitios web 
del IMTA en el periodo 

250 

E7 
Desarrollo tecnológico e 
innovación 

Número de desarrollos y/o adaptaciones 
tecnológicas en materia de agua  

8 

E8 Promoción de Inventiva 
Número de patentes solicitadas 

4 

E9 
Excelencia de 
investigadores 

Número de especialistas en el SNI 
25 

E10 RH Especializados 

Número de maestros y doctores graduados  
190 

E11 Eficiencia Terminal 

Alumnos Graduados por cohorte / alumnos 
Matriculados por cohorte 50% 

E12 
Formación de Recursos 
Humanos 

Número de participantes-hora, en cursos de 
capacitación y posgrado 

121,000 

E13 
Contribución a la solución 
de demandas regionales  

Núm. de proyectos orientados al desarrollo 
local 

30 

E14 

Contribución de 
conocimiento para el 
bienestar social 

Núm. de proyectos que atienden 
necesidades sociales 

20 

E15 

Contribución del 
conocimiento al desarrollo 
de empresas 

Número de proyectos en que se atiende al 
sector privado 

10 

E16 
Índice de sostenibilidad 
económica 

Ingresos autogenerados 
224.35 millones 

 



Programa Anual de Trabajo 2010

Indicadores de gestión prioritarios en 
Organismo operadores.

Continuar con el seguimiento del desempeño de Organismos 
Operadores de agua potable, alcantarillado y saneamiento, con objeto 
de medir el impacto de las políticas gubernamentales en la mejora del 
servicio.  Se realiza un análisis enfocado a la mejora de eficiencia, 
confiabilidad de la información, y evaluación de deterioro de 
infraestructura en 90 organismos operadores.

Desde el año 2000 el IMTA ha estado monitoreando el desempeño del subsector agua potable a través del seguimiento y 
análisis de indicadores de desempeño de una muestra de organismos operadores.  De esta manera ha sido posible 
establecer en qué rubros y medida se han obtenido mejoras en el subsector en su conjunto.  La medición de indicadores 
permite promover y establecer las mejores prácticas en el país, a la vez que se establece un marco de comparación 
entre regiones y entre el país con otros países.
Asimismo permite orientar las investigaciones y desarrollos del IMTA en atención a las áreas en que es necesario 
desarrollar, modernizar y transferir  tecnología y prestar servicios para resolver los problemas que enfrenta el 
subsector.  

Atlas de vulnerabilidad hidríca de México
ante el cambio climático: aguas 
superficiales.

Evaluación del posible impacto del CC en los escurrimientos 
superficales, en los principales ríos del país, y planteamiento de una 
política hídrica-ambiental para enfrentar y atenuar sus efectos; 
documento técnico en formato de publicación científica.

Las decisiones acerca de la gestión de los recursos hídricos dependen de las condiciones climáticas y de un adecuado 
manejo de las fuentes de suministro, especialmente los embalses. En el pasado, estas decisiones asumían que las 
condiciones climáticas futuras tendrían las mismas características y variabilidad que las condiciones del pasado, sin 
considerar los cambios climáticos que pudieran presentarse. Por tanto, el reto es incorporar la incertidumbre del 
cambio climático en la administración del agua; particularmente, es de relevancia estimar el impacto del CC en los 
cambios del régimen de escurrimiento de los ríos, y la vulnerabilidad que ello implica en los sistemas hidrológicos y de 
uso del agua. Este estudio es fundamental para dar cumplimiento a lo establecido en el Programa Especial de Cambio 
Climático 2009-2012, en el Objetivo 3.2.5 que recomienda profundizar el conocimiento sobre los impactos y la 
vulnerabilidad de los recursos hídricos ante la variabilidad y el cambio climático.

Atlas de vulnerabilidad hídrica de México
ante el cambio climático: impacto de
lluvias ciclónicas en México.

Identificar por regiones el impacto de las  lluvias ciclónicas en el país.

Es importante investigar cuánto y donde impactarán las lluvias ocasionadas por los huracanes, con el fin de prevenir 
oportunamente a la población y realizar una buena planeación en caso de posibles contingencias y la mitigación de 
daños ocasionados por éstas, además de la planeación de las actividades agroalimentarias en todo el país. Este estudio 
es parte fundamental para dar cumplimiento a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo en su eje rector 4 sobre 
sustentabilidad ambiental.

Propuesta de un programa de monitoreo y 
evaluación de sustancias tóxicas, 
persistentes y bioacumulables (STPB) en 
cuencas hidrológicas y acuíferos.

Proponer un programa de monitoreo y evaluación de STPB para cuencas 
hidrológicas y acuíferos

En México no existen programas de monitoreo y evaluación de STPB. Se requiere revisar las necesidades de este tipo 
de monitoreos en las cuencas hidrológicas y acuíferos y definir sustancias y medios más convenientes para su 
realización. Este proyecto esta relacionado con el Objetivo 3 del PNH, consistente en Promover el manejo integrado y 
sustentable del agua en cuencas y acuíferos, en particular en la Implantación de modelos integrados a nivel de cuenca 
para el control de la contaminación en cuerpos de agua.

Conservación y manejo sustentable del 
agua y recursos asociados en cuencas del 
trópico húmedo mexicano.

Generar experiencia y conocimientos a nivel de cuenca hidrográfica en 
el trópico húmedo mexicano, a partir de la aplicación de tecnologías y 
métodos que permitan manejar, conservar y restaurar los recursos agua 
y demás relacionados.

Se tiene un rezago de por lo menos 15 años en el desarrollo de experiencias exitosas y tecnologías para el manejo del 
agua y recursos asociados; por esta razón, se requiere promover acciones de intervención en laderas y cauces en 
cuencas e identificar una cuenca para reimpulsar tecnologías, enfoques y metodologías nacionales e internacionales 
que permitan un manejo sustentable de los recursos naturales.

Atlas de vulnerabilidad hídrica de México
ante el cambio climático: vulnerabilidad 
de las grandes zonas de riego ante el
cambio climático.

Identificar la vulnerabilidad de los cultivos agrícolas en las grandes 
zonas de riego ante el cambio climático.

El cambio climático está provocando problemas de diversa índole en el mundo. Particularmente, las grandes zonas de 
riego y los cultivos agrícolas, no escapan a esta realidad; en este sentido, se requiere conocer el grado de vulnerabilidad 
que tienen los grandes distritos de riego de México para reducir riesgos en la producción de los cultivos y en su 
productividad. Atlas de vulnerabilidad hídrica de México ante el cambio climático podrá contribuir a identificar los 
posibles riegos en una actividad productiva tan importante como la agrícola.
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Atlas de vulnerabilidad hídrica de México
ante el cambio climático: impacto de la
relación agua y cambio climático en los
sistemas sociales en México.

Identificar mecanismos, estrategias sociales y conocimientos de la 
población acerca de la adaptación al cambio climático en México.

Para atender los problemas generados por el cambio climático, se han utilizado dos conceptos rectores: vulnerabilidad 
y adaptación. En el lado de la vulnerabilidad, la atención a riesgos ambientales ha quedado como un paradigma 
insuficiente, por lo que se habla actualmente de gestión de riesgos. El reconocimiento de zonas, áreas y efectos 
históricos de eventos meteorológicos, la incidencia del cambio climático y las estrategias de la población para enfrentar 
los riesgos son elementos sustanciales para incorporar el conocimiento acerca del entorno y de las consecuencias de 
eventos meteorológicos extremos, por ejemplo. Es a partir de este conocimiento que se previene el riesgo y se pueden 
minimizar los efectos. Del lado de la adaptación, el cambio climático es un fenómeno instalado en nuestro planeta y las 
acciones tendientes a la adpatación a él han quedado de lado. Es cierto que en algunas poblaciones rurales, por 
ejemplo, existen estrategias sociales de atención y adaptación, pero existen zonas o regiones donde estas estrategias 
sociales no han sido desarrolladas o adecuadas. 

En abril de 2009, como resultado del diálogo en cambio climático para el manejo de la tierra y del agua, se definió The Nai

El conocimiento de la afectación a las poblaciones por el cambio climático en México y sus niveles, estrategias, conocimie

Revisión, análisis y propuesta de 
modificación a la Ley de Aguas Nacionales 
(LAN).

Realizar un estudio para revisar y actualizar la LAN,  y evaluar las 
dificultades que se han tenido en la aplicación como instrumento para 
avanzar en la gestión integral del agua.

Estudios que se han realizado en el IMTA, han permitido determinar que se requieren reformas y mejoras a la LAN, para 
lograr una mejor aplicación de la misma, aclarar su interpretación y evitar conflictos de interés.   

Evaluación de costo beneficio para 
proyectos del IMTA.

Establecer una metodología y determinar la evaluación económica de 
los proyectos del IMTA, realizando muestreos aleatorios anuales, de la 
cartera de proyectos para determinar los que serán evaluados. 

Dada la diversidad de proyectos del IMTA, así como sus fuentes de financiamiento, la Junta de Gobierno solicitó se 
abriera un proyecto para elaborar un protocolo de investigación a fin de determinar la metodología de evaluación de los 
beneficios  económicos e intangibles, que se ajusten a las funciones del IMTA.

Normalización y certificación en el sector 
hídrico de México.

Diseñar un plan estratégico para llevar a cabo la normalización y 
certificación de productos y servicios en el uso sustentable del agua, 
con base en normas mexicanas

En el Decreto de Creación del IMTA se establece la función de elaborar normas mexicanas. Asimismo, la Ley de Aguas 
Nacionales le otorga la atribución de certificar los dispositivos para medición del agua en cantidad, así como los 
equipos, instrumentos y enseres que faciliten elevar las eficiencias en la explotación, uso o aprovechamiento del agua. 
En atención a lo anterior, se requiere reforzar esas labores en el IMTA, no solo con base a las necesidades detectadas 
internamente en el IMTA, sino también considerando las necesidades de normalización y certificación de los 
organismos operadores de agua potable y saneamiento, y las unidades y distritos de riego, que al no contar con normas 
mexicanas, no controlan la calidad de los productos y servicios requeridos.

Creación e inicio de operación del 
Organismo Nacional de Normalización del 
IMTA.

Desarrollar el programa de  normalización y coordinar los trabajos de 
los subcomités del Organismo Nacional de Normalización del IMTA

El IMTA tiene en su Decreto de Creación la función de participar en la elaboración de anteproyectos de normas oficiales 
mexicanas y elaborar normas mexicanas en materia del agua. Con el fin de cumplir dicha función, durante 2009 se han 
realizado las gestiones para que el IMTA sea registrado por la Dirección General de Normas como organismo nacional 
de normalización.

La operación del organismo de normalización requiere de coordinar comités, subcomités y grupos de trabajo; vigilar el 
registro, actualización y cancelación de normas mexicanas elaboradas por el organismo, evidenciar el conocimiento en 
el estado del arte de las normas que se planteen desarrollar, contar con un plan a mediano plazo del Organismo 
Nacional de Normalización (ONN) del IMTA, sobre el desarrollo de normas y, establecer un programa de difusión y 
promoción de las actividades y las normas desarrolladas en el ONN del IMTA, con la finalidad de hacer más viable su 
implantación. 

Programa de Gestión integral y sustentable del agua
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Esquemas de financiamiento para 
organismos de agua potable y 
saneamiento.

Disponer de documentos técnicos como guía y apoyo para eficientar las 
actividades de los organismos de agua potable y saneamiento (OAPS).

La situación actual donde los cambios trianuales, tanto de directivos y personal, hace que la operación y mantenimiento 
los OAPS resulte deficiente en su operación financiera, generando déficits que resultan difíciles de subsanar 
posteriormente. Por lo que para mantener sanas sus finanzas se requiere que los OAPS puedan dar continuidad a su 
servicios y procurar que sean organismos sustentable y autofinanciables. 

Aplicación de herramientas biológicas y 
toxicológicas integradoras para 
determinar la salud de un ecosistema 
acuático, en agua y sedimentos .

Mediante el empleo de herramientas biológicas y toxicológicas 
determinar la salud de un  ecosistema acuático. Caracterizar  sitios de 
referencia y contar con indicadores biológicos del deterioro de la 
calidad del agua en la cuenca o de la recuperación por acciones de 
saneamiento

El IMTA ha desarrollado metodologías biológicas y toxicológicas para clasificar mediante organismos indicadores de 
calidad del agua las condiciones de deterioro de los sistemas acuáticos, por lo que en cumplimiento a los objetivos del 
Programa Nacional Hídrico 2007 -2012, referente a contar con agua en cantidad y calidad, una de sus metas es promover 
el manejo integrado y sustentable del agua en las cuencas, para lo cual se plantea la aplicación de herramientas de 
análisis biológicas y  toxicológicas para determinar de forma integral el impacto en el ecosistema acuático por 
contaminación del agua, usos del suelo y alteraciones hidrológicas. Lo anterior permitirá establecer estaciones de 
referencia en una cuenca que sea la base para la comparación de las acciones de sanemiento y recuperación del 
ecosistema acuático a nivel regional. 

Atlas de vulnerabilidad hídrica de México
ante el cambio climático: vulnerabilidad 
de la calidad del agua por efecto del
cambio climático.

Elaborar capítulo de un libro que informe acerca de la afectación de la 
calidad del agua en fuentes de abastecimiento y cuerpos de agua,  por 
efecto del cambio climático. 

El cambio climático y sus implicaciones en los cuerpos de agua de México pueden generar problemas tanto en cantidad 
como en la calidad del recurso hídrico . Considerando que hay ciudades que dependen en gran medida de las fuentes 
superficiales, contar con un Atlas de vulnerabilidad nos permite establecer las acciones prioritarias para destinar los 
recursos del sector para los puntos de más alto riesgo, tanto para la población  como para la fauna endémica de las 
zonas. Por otra parte, las fuentes no superficiales también se verán afectadas ya que se está alterando el ciclo de 
recarga de los mismos. No se cuenta con un acervo de información disponible al respecto, por lo que es necesario 
recopilar la información y concentrarla para fines de consulta del sector hídrico y el sector salud.

Red de institutos nacionales 
iberoamericanos de ingeniería e 
investigación hidráulica.

Actualización, publicación, promoción y difusión de un manual para la 
gestión de la ciencia y la tecnología orientada a la solución de los 
grandes problemas y retos hídricos del país. Generación de una batería 
de indicadores de gestión e impacto de la producción científica y 
tecnológica.

El IMTA es actualmente la Institución Coordinadora de la Red de institutos nacionales iberoamericanos de ingeniería e 
investigación hidráulica y ha adoptado el compromiso de generar y promover un documento que contribuya a orientar el 
quehacer de los 17 institutos que la conforman en atención de los grandes problemas hídricos de iberoamérica.   

Coordinación del Comité Nacional 
Mexicano del Programa Hidrológico 
Internacional.

Apoyar el avance de la hidrología en nuestro país por medio del Comité 
Nacional Mexicano del Programa Hidrológico Internacional 
(CONAMEXPHI).

El PHI de la UNESCO es un programa intergubernamental a largo plazo y concebido en fases sucesivas. Centrado en los 
aspectos científicos y educativos de la hidrología y de la gestión de los recursos hídricos, basado en un enfoque 
interdisciplinario e intersectorial del mismo, impulsa diversos programas generales para el avance de la hidrología en el 
mundo y uno de sus apoyos son los Comités Nacionales en cada país. El IMTA es la sede del Comité Nacional para este 
propósito.

Atlas de vulnerabilidad hídrica de México 
ante el cambio climático .

Elaboración de un documento técnico - científico que incluya en un atlas 
de vulnerabilidad de los efectos del cambio climático en diversos 
sectores, como la calidad del agua, la agricultura, el ciclo hidrológico, 
eventos extremos, y los deltas en zonas costeras. 

Las decisiones acerca de la planeación de los recursos hídricos, el diseño, la construcción de nueva infraestructura para 
suministro de agua, el tipo y área de los cultivos, las cuotas de agua urbana, así como la operación de embalses, y el 
suministro de agua dependen de las condiciones climáticas y de un adecuado manejo de los operadores de los sistemas 
hidráulicos. En el pasado, estas decisiones asumían que las condiciones climáticas futuras tendrían las mismas 
características y variabilidad que las condiciones del pasado, sin considerar los cambios climáticos que pudieran 
presentarse. Por lo tanto, el reto principal consiste en incorporar la incertidumbre del cambio climático en la planeación 
y gestión de los recursos hídricos, ya que dadas las incertidumbres que actualmente existen sobre la evolución futura 
del clima, no se puede suponer que el futuro régimen hidrológico sea similar al del pasado. Es importante investigar 
cuáles serían las consecuencias del cambio climático en los recursos hídricos, y así empezar a incorporar sus efectos 
en la planeación y la gestión de los recursos hídricos. 
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Servicios de información estratégica y de 
inteligencia competitiva del Centro de 
Conocimiento del Agua.

Proporcionar servicios de información estratégica, gerencial y 
tecnológica de alto valor agregado para diseminar el conocimiento que 
contribuya al aprovechamiento sustentable de los recursos hídricos de 
México.

En la actualidad, algunas empresas del sector disponen de diversos servicios de información  que se refieren  a 
aspectos relacionados con la operación cotidiana; a situaciones que trascienden en los medios de comunicación; al 
acontecer global del sector agua; así como a la realización de foros de relevancia en relación con la problemática 
general del agua en México y el mundo. Sin embargo, los nuevos recursos desarrollados en el campo de la información 
permiten proporcionar servicios altamente especializados que facilitan a los ejecutivos de empresas, instituciones y 
centros de investigación el acceso a la información de alto valor estratégico con la cual es posible anticipar el 
surgimiento de problemas y la aparición de oportunidades, así como analizar de manera prospectiva la tendencia de 
asuntos relevantes. En consecuencia el Cenca formula el presente proyecto cuyo alcance se refiere a que a nivel 
gerencial y directivo de las empresas de agua de México se esté en condiciones de acceder a información precisa, 
oportuna, pertinente y de alto valor estratégico en cumplimiento de su misión.

Servicios de localización y suministro de 
material bibliográfico y hemerográfico 
para el IMTA.

Adquirir material bibliográfico y suscribirse a las publicaciones 
periódicas requeridas por el IMTA.

El Cenca ha desarrollado e implementado diversos servicios de información apoyando, por un lado, la actualización 
profesional de funcionarios, investigadores y estudiantes y, por el otro, en la toma de decisiones y la solución de 
problemas relacionados con el uso y manejo del agua. Cabe subrayar que el material bibliográfico y las publicaciones 
periódicas adquiridas por el Cenca son uno de los insumos básicos para el ofrecimiento de estos servicios, al constituir 
una fuente de información primordial para satisfacer los requerimientos de información de los usuarios del Centro de 
información.

Comunicación gráfica y marketing 
institucional del IMTA.

Posicionar la marca IMTA en el sector agua y en la sociedad mexicana 
mediante la vinculación estratégica con medios de comuicación y 
presencia en espacios relevantes del sector; brindar los servicios 
internos de comunicación gráfica para el Instituto.

Las exposiciones institucionales constituyen espacios que permiten atender directamente a nuestros clientes y difundir 
el conocimiento y la tecnología que el IMTA genera para la gestión sustentable del agua. En particular, los stands 
institucionales en eventos relevantes del sector hacen posible el contacto con nichos de mercado y audiencias 
específicas para los servicios y productos que generamos. 

Operación del Auditorio del IMTA, José 
Antonio Maza Álvarez.

Llevar a cabo eventos científicos, culturales y artísticos para el sector 
hídrico tanto nacional como internacional, audiencias de interés para el 
IMTA y la comunidad del Instituto; generación de ingresos propios a 
través de la renta del Auditorio a terceros mediante los mecanismos 
establecidos. 

Que el auditorio del IMTA José Antonio Maza Álvarez constituya un espacio de primera importancia para la diseminación 
del conocimiento científico, cultural y artístico ligado a nuestra misión institucional.

Programa Editorial del IMTA.

Difundir y diseminar el conocimiento y la tecnología que genera el 
Instituto para la gestión sustentable del agua a través de publicaciones 
especializadas y de divulgación, y brindar los servicios internos en 
materia editorial para el IMTA.

La producción editorial y la comercialización se han enfocado a diseminar el conocimiento y la tecnología que genera el 
Instituto. En este contexto, se crean tanto títulos editoriales como publicaciones institucionales, se proyecta la imagen y 
quehacer del IMTA y se comercializan sus productos. Así, el proyecto se dirige a cumplir la misión del IMTA mediante la 
edición de publicaciones impresas y electrónicas, y la comercialización de productos del Instituto.

Edición de la revista Tecnología y ciencias 
del agua, antes Ingeniería hidráulica en 
México.

Contribuir con el cumplimiento de la misión del IMTA en materia de 
diseminación de conocimiento y tecnología para la gestión sustentable 
del agua, a través de la difusión y vinculación en la investigación 
científica y tecnológica ambiental. 

La revista científica y tecnológica del IMTA ha entrado en una etapa de profunda transformación que se refleja en el 
cambio de concepto y contenido de la publicación, que requiere continuidad para mantener y ampliar su impacto entre 
los especialistas del agua en los países de habla hispana.

Aplicación de tecnologías de información 
y comunicación.

Realización de actividades de diseño, desarrollo, mantenimiento, 
operación y actualización de la Red de Sitios IMTA.

A fines de 2009, se habrá constituido la etapa inicial de la Red de Sitios IMTA, con gran impacto en el numero de 
visitantes a los mismos y por tanto en la difusión y divulgación de las labores del IMTA y del conocimiento del agua en 
el país. En 2010 es necesario, no sólo continuar la operación de la Red de Sitios IMTA, sino incorporar nuevos sitios y 
temas a la red y la capacitación del personal.

Producción de material videográfico para 
la difusión y divulgación de las labores del 
IMTA y el conocimiento del agua.

Producción videográfica en cuatro líneas de trabajo: 1) Productos que 
aportan valor agregado a proyectos IMTA; 2) Productos que son 
contratados al IMTA; 3) Productos especiales, y 4) Productos de 
servicios al IMTA.

Se ha demostrado la necesidad de desarrollar productos videográficos en las líneas de trabajo establecidas a fin de 
continuar con la difusión y divulgación del conocimiento y acciones generadas en el IMTA y la que realiza en los 
distitntos aspectos del agua y la capacitación del personal.

Actividades Cátedra UNESCO-IMTA, El 
Agua en la Sociedad del Conocimiento 
programadas en el año 2010.

Atender el programa de trabajo de la Cátedra, establecido en el convenio 
con la UNESCO para el año 2010, logrando la renovación de la Cátedra.

La Cátedra UNESCO-IMTA ha tenido un gran impacto en la presencia y actividades de temas del agua y la sociedad del 
conocimiento, además de impulsar en el IMTA el desarrollo de actividades de punta tecnológica en cuanto a esquemas 
de difusión y divulgación por medios electrónicos. En 2010, debe continuar con el programa establecido, dando 
continuidad a acciones previamente realizadas como, la Reunión Anual, entre otras.
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Apoyo a actividades del legislativo, de 
educación ambiental y cultura del agua, y 
de eventos en economía y finanzas del 
agua.

Apoyar los proyectos de SEP-CECADESU, UNESCO y otros eventos de 
índole educativo ambiental. Además de las acciones de consultas y 
participación en eventos  que solicitan al IMTA instancias legislativas y 
del sector a nivel federal, estatal o municipal; así como apoyar en la 
organización de eventos donde el IMTA organiza o participa.

El IMTA presenta un amplio potencial en diferentes temas dentro del sector hídrico, en particular en los aspectos, 
normativos, legislativos, educativos, ambientales, etc., que han motivado a diferentes autoridades federales,  estatales y 
municipales a solicitar el apoyo por medio de consultas y eventos específicos, por lo que es importante para el IMTA 
seguir contribuyendo con su apoyo a estas instancia para el fortalecimiento de las acciones que desarrollan en sus 
ámbitos de competencia.

Acreditamiento del Laboratorio de Calidad 
ante la ema  y su reingeniería de 
operación.

Mantener la acreditación de las pruebas del laboratorio de calidad del 
agua ante la ema, proyecto de reingeniería en la operación del 
Laboratorio de Calidad del Agua y renovación de equipo de laboratorio y 
campo.

El uso del concepto de calidad es indispensable en el manejo de proyectos. El contar con este tipo de certificación para 
poder competir en el mercado global es vital. Asimismo, la posibilidad de ofrecer un servicio a la sociedad de 
elaboración de análisis como laboratorio acreditado ante la ema y mantener como signatarios al personal del 
laboratorio. Además de progresivamente reponer equipos obsoletos, descontinuados o no suceptibles de reparación.

Evaluación del Impacto social de los 
proyectos del IMTA.

Diseñar indicadores que midan el impacto en la dimensión social y 
económica, con énfasis en los grupos vulnerables de la población que 
no tienen acceso al agua potable y saneamiento.

Con el fin de aportar información para la toma de decisiones en políticas públicas, es importante conocer la medida en 
que impactan la ciencia y la tecnología en la mejora de las condiciones de vida de la población en relación con el 
recurso agua, especialmente en los grupos vulnerables que no tienen acceso a los servicios de agua potable y 
saneamiento. También es importante conocer las condiones necesarias para la transferencia tecnológica exitosa y que 
incidan positivamente en la población. 

Estación experimental de medición para 
grandes volúmenes en canales.

Realizar un  estudio de ingeniería hidráulica, mecánica de fluidos y 
metrología, así como el diseño ejecutivo,  para establecer un área 
experimental para desarrollar, realizar pruebas y validar equipos y 
sistemas de medición y trasmisión de datos en una estación de aforos 
en el río Tlaltizapán en el estado de Morelos.

Para la prueba y validación de los diferentes equipos de medición de grandes volúmenes se necesita una instalación 
con un caudal mayor a 5 m3/s y un ancho de plantilla mayor a 3m. Debido a que en las instalaciones actuales, del 
laboratorio Enzo Levi no es posible contar con esta configuración, se plantea analizar desde el punto de vista hidráulico, 
de mecánica de fluidos y metrológico, el desarrollo de una estación de pruebas de equipos de medición de grandes 
volúmenes en el canal aguas abajo de la estación de aforo Las Estacas en el río Tlaltizapán, Morelos, que se encuentra 
ubicada a 45 minutos de las instalaciones del IMTA.

Tecnología apropiada en materia de agua 
para comunidades rurales y periurbanas 
marginadas.

Depurar, mejorar y complementar el paquete de tecnologías apropiadas 
en materia de agua para comunidades rurales marginadas así como el 
modelo de casa ecológica autosuficiente en agua y energía del IMTA.  
Elaborar propuestas y diseños técnicos de tecnologías apropiadas en 
materia de agua para viviendas y unidades habitacionales en zonas 
periurbanas de interes social (tipo infonavit y phonapo), y albergues.

En el país existen 184 748 comunidades rurales muy dispersas con menos de 2 500 habitantes, cuyas condiciones 
orográficas se traducen en severos obstáculos para dotar del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento a 
un mayor número de habitantes.  En este contexto la atención de los grupos marginados de las comunidades rurales 
constituye un gran reto técnico y social . De la misma manera se replican este tipo de problemas en las zonas 
periurbanas marginadas. Al respecto el IMTA cuenta con las capacidades científicas y tecnológicas para innovar y 
aportar nueva tecnología. 

Invernaderos rurales abastecidos con 
agua de lluvia y equipados con sistemas 
de subirrigación controlada.

Desarrollar las bases metodologicas para el diseño y operación de 
sistemas de subirrigación controlada en suelos confinados mediante 
geomembranas dentro de invernaderos abastecidos a través de la 
captación de agua de lluvia. Validar la propuesta metodológica en un 
invernadero piloto experimental instalado para tal fin en el Estado de 
Zacatecas.

En México existen miles de comunidades marginadas en las zonas semiaridas que requieren contar con opciones 
productivas para la generación de alimentos con fines de autoconsumo y microcomercialización. Con la siguiente 
propuesta se pretende desarrollar y ofertar una alternativa tecnológica para contribuir en la atención del déficit 
alimentario e impulsar el desarrollo sustentable mediante opciones productivas a pequeña escala.

Aforador de canales con garganta 
controlada. 

Diseño electrofluídico, instalación y validación experimental de un 
aforador de garganta controlada para garantizar régimen crítico, evitar el 
ahogamiento y automatizar la medición del caudal en canales. 

Contribuir, mediante innovación tecnológica,  en el proceso de modernización y mejoramiento de la medición del flujo 
en canales, en especial en los distritos de riego. Apoyar los programas y compromisos sectoriales asociados con el uso, 
manejo y aprovechamiento eficientes del agua en el sector hidroagrícola.
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Calibración y validación de un modelo 
acoplado lluvia-escurrimiento MM5-VIC. 

Probar la eficacia del modelo MM5-VIC para su posible implementación 
operativa. Pruebas y validación con dos eventos hidrometeorológicos 
extremos ocurridos en la cuenca del alto Grijalva hasta la presa Peñitas 
incorporando la operación de las presas del sistema hidroeléctrico del 
alto Grijalva.

Contar con un modelo numérico acoplado lluvia-escurrimiento que permita mejorar la predicción de los escurrimientos 
en cuencas que son de interés y de seguridad nacional.   En la actualidad los modelos numéricos hidrometeorológicos 
que representan los procesos lluvia-escurrimiento son ya una herramienta estándar que se utiliza para fines operativos, 
los mejores centros de pronóstico hidrológico cuentan con sistemas acoplados que incluso trabajan ya en forma de 
ensamble lo que mejora aún más su confiabilidad. Por otra parte, en nuestro país muy poco se ha hecho al respecto a 
pesar de la necesidad imperante de contar con este tipo de recursos, lo anterior resulta de la manera clásica o 
tradicional en que se han manejado en forma separada la modelación numérica tanto los procesos atmosféricos como 
hidrológicos, cuando en realidad son procesos que interactúan en forma acoplada, pues el ciclo hidrológico tiene como 
partes fundamentales a estos mecanismos físicos. Por lo anterior, durante el primer año (2009) se planteó la integración 
de un equipo de especialistas que tienen dentro de sus líneas de investigación a los dos procesos antes descritos. Este e

Tecnologías para mejorar la productividad 
del agua en la agricultura.

Desarrollar tecnologías de manejo y aplicación de riego deficitario, 
reuso agrícola de aguas salinas y residuales, y de operación de 
infraestructura hidroagrícola, que coadyuven al incremento de la 
productividad del agua en la agricultura.

En las zonas agrícolas bajo riego se utiliza la mayor parte del agua disponible en el país, y por razones climáticas los 
volúmenes de agua disponibles para los cultivos se ven reducidos, afectando su rendimiento. Para mitigar este efecto, 
se plantean acciones orientadas al desarrollo de tecnologías de riego deficitario, uso de fuentes alternas de agua, y el 
mejoramiento de la distribución del agua,  y para la entrega volumétrica que fomente el uso eficiente y restringido del 
agua para riego.

 Captación y conservación de agua en 
fincas, mediante el diseño hidrológico de 
terrenos. 

Realizar adecuaciones en la estructura del paisaje en lomas, laderas y 
cauces, para maximizar el agua de lluvia y su aprovechamiento múltiple 
a nivel de finca. 

En nuestro país se aprovecha muy poco el agua de lluvia en los terrenos, sobre todo en paisajes con topografía 
ondulada, en los cuales las cimas de las lomas y su entorno inmediato no retienen el agua y la pierden por efecto de la 
gravedad en escurrimientos superficiales y subsuperficiales. El diseño hidrológico de terrenos (Keyline Plan) fue 
desarrollado desde los años 60's en Australia,  en ambientes de 600 mm de precipitación y ha demostrado en miles de 
hectáreas que es posible asegurar agua para todos los usos productivos en las fincas,mediante un conjunto de acciones 
que pasan por trazo y preparación del terreno, siguiendo un patrón diferente a las curvas de nivel convirtiendo al propio 
suelo en el mejor almacenador del agua de lluvia, producir suelo mediante métodos biológicos en lugar del concepto 
clásico de conservarlo, captar agua de los caminos dentro del entorno de las fincas,  construir de manera económica 
bordos en los terrenos, y utilizar los terrenos de acuerdo a un ordenamiento que se sustenta en su capacidad de uso. 
Este diseño hidrológico se puede implementar en fincas del Estado de Morelos, donde se tiene un rezago importante de te

Remoción de contaminantes emergentes 
de importancia ambiental y sanitaria . 
Segunda etapa.

Estudio de los mecanismos de remoción y/o transformación de 
contaminantes orgánicos, como los estrógenos en agua con fines 
potables, utilizando procesos de membraba y/o de oxidación avanzada 

En el 2009 se llevó a cabo el análisis de los posibles compuestos orgánicos de uso cotidiano y médico que llegan a las 
fuentes de abastecimiento, debido a que no son retenidos en los procesos convencionales de tratamiento, ni residual ni 
potable. Es necesario realizar las pruebas a nivel laboratorio para conocer los mecanismos que optimicen su remoción 
y/o transformación en especies químicas no tóxicas y cómo estos afectan el funcionamiento de los procesos de 
tratamiento. Actualmente en el IMTA, existe infraestructura (Laboratorio de membranas) con el potencial para generar 
conocimiento respecto a la optimización de la potabilización de agua que cada vez presenta mayores retos para 
asegurar su calidad y por lo tanto la salud pública.
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Posgrado conjunto IMTA-UNAM.

Coordinar y administrar el Programa de Maestría y Doctorado en 
Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de México Campus 
Morelos, en lo que corresponde a los posgrados en Ingeniería Hidráulica 
y Ambiental.

Formar personal técnico altamente capacitado en el campo de la ingeniería y la investigación científica y tecnológica  
con un enfoque especial en la solución de los grandes problemas y retos hídricos del sector.

Apoyo al fortalecimiento del Posgrado de 
Ciencias del Agua del IMTA.

Actualizar, promover y consolidar el posgrado del IMTA. 

El posgrado de Gestión Integral del Agua, vinculado originalmente a los Convenios de los Fondos Mixtos del CONACYT 
y la Conagua, ahora se considera oportuno abrirlo hacia la comunidad de las instituciones gubernamentales en su 
modalidad a distancia y en general a su modalidad presencial, por lo que es necesario difundirlo y fortalecer la 
estructura para atender un posible oferta mayor.

Mantenimiento y operación de centros de 
capacitación.

Dar mantenimiento y apoyar la operación de los Centros de 
Capacitación del IMTA

Responder a situaciones específicas de mantenimiento, principalmente en San Roque, y algunos aspectos operativos 
para atender eventos en Jiutepec.   

OR3. Crear un alto 
valor agregado 

para las 
instituciones del 
sector hídrico 
mediante el 

conocimiento, la 
creación y 

adaptación de 
tecnologías y el 
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servicios 
tecnológicos 
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Desarrollo de metodologías por 
Cromatografía de Gases para la 
identificación y cuantificación de 
compuestos orgánicos clorados en aguas 
residuales industriales y municipales.

Implementar y validar dos metodologías por Cromatografía de gases 
que actualmente no se hacen en México, que permitan la disminución 
en el gasto de solventes, para la identificación y cuantificación de 
compuestos orgánicos clorados  como el ácido Clofíbrico (impactan en 
la biota y ecosistema) para agua residual tanto industrial como 
municipal.

La importancia de los compuestos orgánicos clorados como el ácido clofíbrico es grande ya que sus efectos impactan 
en la biota y ecosistema, estos compuestos están contenidos en efluentes industriales y municipales. el uso de técnicas 
cromatográficas como paso previo requiere de una extracción del compuesto con solventes orgánicos extremadamente 
tóxicos y caros, por lo que se implementará una extracción en fase sólida que permitirá disminuir la toxicidad y el 
volúmen de solvente utilizado. Apoyo a investigación básica a nivel doctoral.

OR4. Impulsar el 
desarrollo de la 
ciencia y la 
tecnología del 
agua, muy en 
especial mediante 
la formación de 
personal altamente 
capacitado, a nivel 
especialización y 
posgrado..
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